
Núni. SO. 

B O L E T A O F I C I A L M mi 

( lobKrno so», oliüfialorias p . r« « d a « p i t t l 
d.prov.MCJ .!r>i]rMuc « pul.Iican oficial-
^ r n l c n i ella, y dfsdc cua to d i ^ dtspups 
^ra los dfniai pueblos de la miima prox i n -

fe 

l .ai Ifyrs. órd^nt»* y anuttcioj qur ic 
mandan p i l d í i c i r t í lo» B¿tetinri oITcíaíej 
?f- han dr i.'ji»it¡r al Geíe pólflteo r-sprc-
l i \ o , por ctiyo romlnrlo 5r pagarán á luí 
rdilorea dr* los nirnriunadoi periódicos. Sa 
r.Nrph'ia dr r»la d^jc ition á loi Srr». Ca-
p í t a n f J grnfrftIPii. (Ort lmes Je 6 i l r A b r i l 

J 'J ^ Agosto dc I83»J.^ 

Solo r l Grfe político circti larí 2 lo i alcaldes y ayuntamientos de las proxinriai lai leyes, decretos y reioluriones ^^ne* 
T%\rs que eroan^n de lat í ' p i t r i , cualquirra que sea r l ramo h que pt r l f i i r tmn 1V1 IOÍMIIO modo circulará á los alcaldes 

\ iruuUiníeiitoii todas l a i ü r d r n e s , instrucciones, re^larorntos y provitlmcias peneralfA di-I nultirrno en cualquiera ffaiD09 
y dr dirbo gefe en lo tocante i sus a(ribucioues.=a^r/. 156 de l a ¡rjr de 3 de F thre ro dc i8i-3. 

GOBIERINO POLITICO. 

S e c c i ó n de G o b i e r n o . = N ú m . 3 7 4 . 

Par ti Ministerio de la Gol*rnación de la PenínsU" 
U i$ ha publicado el siguiente 

KEG LA ¡MENTO 
PAtA L l EJECUClOíf DE LA I.EY DR 8 ENERO DE 
l 8 4 5 SOBRE OHGANIZACION T ATIUBUClOZiE* DE L05 

ArUNTAailENTOS. 

C A P I T U L O r. 

D$ las listas de electores y elegibles para los cargos mu-
nici/mles. 

A r l . i . 0 E n tos meses dc ab r i l j mayo del ano 
en que corresponda hacer elcrcion general de ayun ta -
míenlos , IOA gefes pol í t i ros r t r l i f i c a r á n la es tad ís t ica 
dr! Tecindario dc los pdebloa de sus nsper l ivaa prp-
^mnas , adoptando las mas rfirare* medidas para que 
n*su^c tan exacta como sea posible, dando aviso 
UoLicrnó antes del i«9 de JUDÍO de baberlu ají ver i f i -
1 ..do, 

A r l . a.0 K n el mismo mes de junio s e ñ a l a r á n i 
rada pueblo el n i íme ro dc electores ron l i ihuycnics , 
n ilc cle|*iljlea ) el de ««.ru rjaks que les corresponda 
c«»n arreglo al Tecindaríu <|«ie resolte tener, é igual
mente el de distriios electorales en nue se han de d i 
sidir los que deban lener mas dc uno. 

De haberlo hecho aM* d a r á n a> ¡ u .il (Gobierno an-
«ei del 1.0 de julio (arts. 3 . ° , i 3 , ao , 35 y liG dc 
la ley.) 

A r t . 3 . ° A l hacer el s e ñ a l a m i e n t o de que habla 
•1 a r t í c u l o an te r io r , p r e r e n d r i n á los alcaldes que c u 
el mes dc jul io han dc rectificarse las listas electora
les , y que los ayuntamientos en la ü l l i m a sesión qae 
celebren en jun io , d mas l a r d a r , nombren los dos 
concejales y los dos mayores contribuyentes que aso
ciados a l alcalde hao de pract icar la rect i f icación. 
Dichos concejales y mayorea contribuyentes d e b e r á n 
saber leer y escr ib i r , si fuese posible. Los gefes pol í 
ticos ex ig i rán aviso para el 1.° de julio del nombra-^ 
miento de los asociados, y para el 1.0 de agosto de 
baberse efectuado la rect i f icación, lo cual p o n d r á n en 
conocimiento del Gob ie rno antes del i 5 del mismo 
mes dc agosto (ar t . a 6 . ) 

A r l . 4«0 Se entiende por mayores cont r ibuyen
tes para los efectos del a r t í c u l o anterior los inscritot 

.Como elegibles en la lista que va á reclifirarsc. 
A r t . 5*° A l nombrar los ayuntamientos los cua

t ro asociados del alcalde, n o m b r a r á n ademas dos su
plentes, uno de la clase dc concejales y otro do la de 
contr ibuyentes: estos suplentes e n t r a r á n á reempla
zar á los propietarios siempre que íá l t en por c u a l 
quiera cau&a. 

A r l . 6 . ° L a recí lf i racion se liará borrando de 
Iss Iis(.i$ á los que hubieren falfcthlo ó mudado de 
vrriod . i iJ . A los qoe por con lqn íe ra otro concepto se 
creyere que han perdido el derecho e lec lora l , el a l 
calde los c¡laí .'« f icrsornlmentc; y si esto no pudiese 
ser; por n u d í o dc cédula que ^ . 1 1 r e d i r á l»..jo r e r i 
bo á sus familias (i tr iadost kertóiáliflolcJ el termino 
dc cuatro días para qoe , si lo líciien por conven ien 
te, se presenten á impugnar la csclusion. VA a l rú ldc 
y los aiociados, si el ciiado no ic présenla* ' ' en el 
i r r i u i n o sc i ía lado, o M iC pre'enlase, deapuéi dc h a 
berle o í d o , decidi rán lo que cslimen ¡b í lo . Con i r a lo 
que resol vieren p'o l i | b r Í u l le r ior r e c u r s ó ; pi'r/) Ir % 
a.sí escluidos pod rán pedir su ípcIíisiDu en loi días m 
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qacIJ f l í iCJ je i l in cxpaei l i l al piíblíco (arl ículo a; .) 

A r t . 7.0 Siendo necesaria la edad de a5 aííúf 
para ser elector, ya c o m o con l r í huycn l c , ya c o m o ca
pacidad, el que la hubiere de cumplir antea del • 
de noviembre del ano en que corresponda la elección 
general s c r i incluido en la lista, con tal que r e ú n a laa 
cualidades exigidas en la ley. 

A r t , 8.° Siempre que para la formación de las 
listas electorales necesite el alcalde datos de los que 
obran en las oficinas de Hacienda, lo avisará al ge-
fe polít ico para que este lo reclame de la intendencia. 

A r t . 9.° Las cuotas que han de servir para cla-
aifícar los electores contribuyentes se rán las del ano 
en que se rectifiquen las listas, á no ser que no es 
tuviesen aprobados los repartimientos, en cuyo caso 
t e r v i r á o las del a ñ o anterior. 

A r t . t o Para justificar un elector la cuota que 
pague fuera del distrito mun ic ipa l , ya por c o n t r i -
Lucioo general directa , ya por repartimientos v e c i 
nales, debe rá acreditarlo con la exhibición de los r e 
cibos originales. 

A r t . s i . L a lista de elegibles se f o r m a r á con los 
electores contribuyentes de mayores cuotas, que no 
tengan impedimento legal para ser concejales, hasta 
completar el mimero que con arreglo al vecindario 
corresponda. 

A r t . r a . Las listas se f o r m a r á n d iv id iéndolas en 
dos partes, de las cuales la p r imera c o m p r e n d e r á 
los conlribuyenles elegibles y no elegibles, y la s e 
cunda lascapacidades, con arreglo al modelo n ü m . i . ' 
Todos los contribuyentes electores y elegibles del t é r 
mino municipal se co locarán por el orden de mayor 
á menor segan la con t r ibuc ión que paguen. Cuando 
el distrito munic ipal pase de 3000 vecinos se esprc-
s a r á la hab i t ac ión de los electores. Siempre que e l 
distri to se componga de varias parroquias , fe l igre
sías 6 poblaciones rurales , sea el que quiera sn v e 
c indar io , se espresará la parroquia , fel igresía ó p o 
blación en que reside el elector. 

A r t . 13. L a lista firmada por el alcalde y a so 
ciados se expondrá al públ ico desde el s 5 al 3 s de 
agosto, ambos inc lus ive , de los anos en que cor res 
ponda elección general (art . a 8 ) . 

A r t . 1 4. A s i la lista á que se refiere el ar t /colo 
anterior como todas las d e m á s que con arreglo á lo 
prevenido en este c a p í t u l o y en el siguiente han de 
exponerse al p ú b l i c o , se co locarán en una tabla que 
es té fijada á la al tura conveniente en la parte exterior 
de las salas consistoriales desde las ocho de la m a ñ a 
na hasta las seis de la tarde. £ 1 alcalde a d o p t a r á las 
medidas necesarias para su conse rvac ión . 

A r t . i 5 . £ 1 alcalde por s í , ó por medio de p e r -
tona que designe al efecto, rec ib i rá todas las r e c l a 
maciones que se le diri jan desde el 1 5 a l 31 de agos-
t o , anotando en ellas el dia y la hora de su presen
tación y dando al interesado recibo si lo pidiere ( a r t . 
a 8 ) . 

A r t . i G . Desde el dia 1.0 al 19 de setiembre se 
expondrá al públ ico una lista firmada por el alcalde 
y asociados de las reclamaciones presentadas desde el 
s 5 al 31 de agosto. 

A r t . 17. Decididas las reclamaciones por el alcal
de, oyendo á los asociados, se fo rmará una nueva lista 
con sujeción al mismo modelo que la anterior, expre
sando al final de e l l a , y por medio de una no ta , to -

* nuedan esco l íaos , por litforsc pro^ 

b a M o q u c no ^ t.n,\>argo de ser con t r íbu jenUs , no 

nu) p » ^ l u c ' 51 derech0 elcrtoral por \a inclusión 

o í r . * de mas « , \ . o de seliembre, ambos tn« p ú b l i c o d.sdc ^ » o a l D 
c l u s ^ c (aft . 3 o ) . 

A r t . 18. L»»s q ' ic no se conformaren ron las Je 
cisiones del alcalde, bien por no babor sillo inri,, " 

— i- • 
dos en la l i s t a , bien 
a l g ú n elector, b i rn porque con la ínelasion de 01 
ú otros p'ur.lan el voto activo ó paiixn, pódrin ^ 
d i r al gefe polí t ico por conduelo dni alraldr á ' ' 
e n t r e g a r á n la oportuna solicitud. E l alralde por ¿f/ 
por medio de persona que designe al efecto recT • 
catas solicitudes, anotando en ellas el dia y J,ora ^ 
su p resen tac ión , y dando recibo al imeresado i¡ \0 
pidiere. 

E l alcalde faci l i tará á los reclam.inlrs cuantos 
datos pidan para fundar sus reclamaciones (art. 3 | \ 

A r t . 19. Todas las solicitudes que se presenten 
desde el 1 o al 19 de setiembre las remit i rá el dia ao 
el alcalde con su informe y el de los asoc¡a,los al 
gefe pol í t ico a c o m p a ñ a n d o cuantos antecedentes icaíi 
necesarios para mayor i lus t rac ión (art. 3 i . ) 

A r t . a o . Desde el expresado día ao de setiembre 
a l 3o del propio mes se expondrá al público una lisia 
firmada por el a lca lde , do todas las reclamaciones y 
escusas presentadas del 10 al 19 del propio mes. 

A r t . a i . E l gefe p o l í t i c o , luej^o que reciba las 
reclamaciones, las pasa rá al consejo provincial para 
que d é su parecerr y antes del a5 de octubre comu« 
n i c a r á al alcalde lo que resolviere (ar(j. 3 i y 3a.) 

A r t . a a . Recibidas por el alcalde las resolucin-
nes del gefe po l í t i ca f o r m a r á la lista definitiramcute 
rect if icada, s iempre con sujeción al mismo modelo, la 
c u a l , formada por el y por los ajociados, se expondrá 
a l púb l ico desde el dia 3 o de octubre hasta el 3 de 
noviembre . 

A r t . a 3 . E n las poblaciones en qoe baya de 
nombrarse mas de un teniente de alcalde, ademas 
de la lista genera l , se e x p o n d r á n al público en los 
dias marcados en el a r t í c u l o anterior listas parcia
les de los electores y elegibles correspondientes á cada 
dis t r i to electoral . Estas listas parciales solo com
p r e n d e r á n la expres ión de electores y elegibles con 
arreglo al modelo n ú m . 3.A 

A r t . a4. Desde el 3 de noviembre basta dos 
aiíos d e s p u é s se co locarán las listas de que hablan 
los dos a r t í cu lo s anteriores en la secre tar ía del ayun
tamiento en disposición de que puedan verse por l u 
do el que quiera consultarlas. 

A r t . a S . U n a copia de la lista general deCnih-
• á m e n l e rectificada^ firmada por el alcalde y aso-j 
ciados, y eslendida en papel de t a m a ñ o igual al *< 
sellado, se r e m i t i r á al gefe pol í t ico en el csprcia o 
mes de noviembre siguiente. . 

A r t . a G . Cuando en los dias del 10 al «9 ^ 
fetiembre no se presente ninguna rerlamacioo, « 
alcalde lo p a r t i c i p a r á asi al gefe político t i 20 
del mismo mes. 

A r t . 3 7 . K n las grandes poblacionei, »,n l,rr~ 
juicio de llevarse á efecto lo prcveoñjo ^ ^ 
teriores a r i í c u l o s , se d a r á á las listas toda la Pu
blicidad posible. 



pondrá a\ púltíícn firninda por c\ «IraUc dc&ilr A 10 

tíoncft y éscuias que ic in ic^ lá réñ duran\e.e»if plaib 
»c prc ic i i ta rán al Álf*!'1-

/jdni ro /oí arfiVu/05 an ic r io rc i . * ' ' ^ ^ ' ' C Í ¡ ¿ ^ 
Arí. 39. Para gnc ,eiJga ? * . 

CAPITULO JI. ^ " 

De las eheciones. 

' Arl .3í>. E n lo i pueblos donde corrciponda nom-
jjrar nu» de an icnicnlc de alcalde l ia rá el alcalde 
^¿¡r i i ton de d i s i r i l o i , oyendo al ayunla in ien lo y 
nrofürando qoe el d i s l r i l o mas numerojo no esceda 
ji menor en 5o rleclorcs. Antes de la pr imera e lec
ción que se verifique con arreglo i la ley actual d a -

pane el alcalde al gefe pol í t ico de la división de 
diMrilo^ que hiciere, la que no pod rá variarse en lo 
toreino sin orden de la misma autoridad ( a r t í c u l o 

36). 
A n . 3 r . E o los pueblos que , teniendo mas de 

on lenirnle de alcalde, no pueda dividirse exacta
mente el n ü m e r o de concejales por el de distritos, 
nombrarán un concejal mas los distritos que d e -
sígoe la suerte. A este efecto el alcalde s eña l a r á con 
¿S horas de ant ic ipac ión el dia en que esta opera-
racion ha de practicarse. E l acto se verif icará ante 
el ayuntamiento y dos electores contr ibuycnlcs de 
cada di i t r i to, desígnaidos por la misma co rpo rac ión . 
Introducidas cn una orna tantas papeletas mantos 
lean lo» distritos, los que aparezcan en las papeletas 
que primero saldan s e r á n los que nombren un c o n 
cejal mas ( a r l . 38 ). 

A r l . Sa . E l sorteo de que Labia el a r t í c u l o a n 
terior ha de aerificarse precisamente ocho días antes 
por lo menos de la elección de concejales. 

Art . 33 . E l alcalde cu ida rá de remi t i r á todos 
loi prciidcnlei de mesados coplas, firmadas por el 
íniímo y por los asociados, de la lista definí ti va meo-
Pe rectificada de los electores correspondientes al 
¿ulrito rcspt-ctixo. U n a de estas listas se fjj.ir;! d u -
íantc los días de elección dentro del mismo loral en 

la jnnta se celebre. L a otra lUta s e r \ i f á para 
I0* la mesa conipraele la identidad de los elecetores 
^ « «c presenten á votar. 

A n . 34. Con arr tglo al a r l . 4 1 ^c l a ^ ' y , los 
J^clorc í | i i c conrurran en el primer dia y p i . i i n r a 

^a de tolauon elegirán la mesa. Para que se «um-
Pa esia disposición, el presidente de la junta adop-
,ar* las medidas necesarias y a n u n c i a r á en aí ía >uz, 
P,lada la primera bora , que solo pueden volar la 
^ • a los electores que basta entonces se hubiesen 
P i n t a d o . 

!'c#5Jlcndcrán con suiecion á los modelos nú me-
íorl .o y 4 . 

* r l ' 31}. L a | ¡ j U ¿c |os c¡Cg;li0J coi, designación 

, . . ' u - F^acmacion , \ tino-
do recibo al .ntcre.ado si l¿ pidiere. E l ¿lealde f a r l 
I«l»r4 á los reclamaolcs cuanto, d i to , pidan para 
fundar sus rcrlamaciones ( a r l . 5 a ) . 

I f i f : ' l 7 ' V I J ,,C ^ ^ ^ e remitir. ' et 
alcalde al gefe poUlíco l a , rcclan.arinue. v escusas 
que se hubieren presentado, a r o m p ^ n l n l a s con su 
informe y con cuanios an,cceden,cs juzgue opor .u .o . 
para 10 mas acertada resolución. Si n i n ^ l i a rccla_ 
m a c ó n DI escusa se hubiere presentado, remi t i rá 
una certificación en que asi ie acredite. Remi i i rá a l 
propio tiempo las actas de la elección, u n . lisia d é 
los elegidos, con « p r e s i ó n d é l o s que sabeo leer r 
escr ib i r , y otra de los concejales corrcspondicnlcs á 
la mitad que no se renueva ( a n . 5 3 ) 

A r l . 3 8 . Desde el espresado dia iC de nov iem
bre h . s la el 19 , ambos inclusive, se expondrá al pií-
bl ico una lista firmada por el alcalde de todas las re-
clamacioDcs y escusas presentadas desde el to al i 5 . 
del propio mes. 

A n . S g . E l gefe polí t ico, oyendo al consejo pro-í 
T i n c i a l , dec id i rá sobre la validez de las actas. Apro
badas estas, y no habiendo reclamaciones y escusas, 
ó h a b i é n d o l a s , una vez resuellas, no se a d m i t i r á n 
nuevas rcclamacioucs sino por impedimento legal so
brevenido con posterioridad (a r t . 5 ^ ) . 

A r t . 4o. Las reclamaciones por impedimento te-
gal sobrevenido después de la toma de posesión de los 
concejales se rán decididas por los gefes políticos, oyen
do al consejo provincial (a r t . 5 4 ) . 

A r l . ^ u los pueblos en que el nnmbramirn-
lo de alcalde y tenientes corresponda a| géfc p o l í t i 
co , lo ver i f icará este por medio de una credencial 
dirigida á cada uno de los elegidos, sin perjuicio de 
noticiarlo a l alcalde, á quien manifestará adema, 
los que quedan de simples concejales, modelos 5 . ° 
y 6 .° ( a r l . 9.0). 

A r t . í'á*. Solo por motivos muy especiales d i s 
pensa rán los gefes políticos la circunstancia de saber 
leer y escribir á los alcaldes y lenientes de alcalde 
en los pueblos en que dichos funcionarios deben te
nerla. í )e todas las dupcn .a i de esta naturaleza que 
concedan d a r á n parte al Gobierno , espresando las 
causales ( a r l . a i ) . 

A r l . 4 3 . Cuando el nombramiento de alcalde / 
teniente de alcalde corresponda al R e y , r emi t i r i e l 
gefe polít ico al gobierno la lisia de lo . roncejalcs e le
gidos con sujeción á los modelos nninrr 05 y.0 y 8. 

(art . 0.0) . 
A n . U . S i por ¿onfecocncla ¿c lf« reclimacfo. 

nes y escusas ;Hl .ni i .da , , ó bíen por B.l ier nombrado 
faVips dís i r í los á unas mismas persona;, resalase 
¡ t ó p l e t o el n ú m e r o .1. r e ja les ,^ procrJ. , . a 
eleccíoa parcial p i ra ¿ q m p l ^ a r el nifniero, s i c A -
pre que los coice¡ i l¿s que falten esceáan de una 
cuarta parte: si b¿ cicedicscn se procederá al norn-
L r a m í e n m de alcalde > icnienlcs, 

A r t . 4 5 . Cuando una miima pcoona sea cle^i-
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d i por dos ó ma i d i s l r i l o i o p l a r i por el que i cng i 
por c o n v c n i r n l r , anlcs de lomar po>c»¡on, not¡<ián-
dolo al a l ra ldr , quien lo pondrá en conociinicnlo del 
gefe pol í t ico para los fines opurlunos. 

A r l . 4 G . J;.l día i .0 de rn r ro del a ñ o siguiente 
i aquel en que se vcrifiirt la elección general, pre-
T¡0 aviso del alcalde saliente, se r e u n i r á n los c o n -
cejales que cesan, los que r o n t i n ú a o , los nuevos y los 
alcaldes pedáneos del distrito munic ipa l . K l alcalde 
entrante, di'5pues de prestar en manos del saliente 
el juramento prevenido en la l e y , te lo l omará á 
los que han de ser tenientes de alcalde, corirejalrs 
y alcaldes pedáneos aquel a t í o , y dec l a r a r á i n M o i a -
do el nuevo apuntamiento , r e t i r á n d o s e en >egiiida 
los individuos que conci i i )en y losalcaldes pedáneos . 
L a fó rmula del juramento será la que l i g u e : " ¿ J u 
rá i s por Dios y por los santos Evangelios goardar 
y hacer guardar la Cons t i tuc ión de la tnooargiifjl 
y las leyes, ser fiel á S. M . d o ñ a Isabel II y c o n 
duciros bien y lealmenlc en el d e s e m p e ñ o de vues
t ro cargo ? = S i j u ro . r rS I asi lo hiciereis . Dios o s lo 
p remie , y si no os lo d e m a n d e . » 

Cuando el gefe pol í t ico asista á la ins ta lación de 
un ayuntamiento será él quien tome el juramento 
á iodos los concejales y á los alcaldes pedáneos (a r t . 
56). 

A r l . 47 . N i n g ú n a l ra lde , teniente de alcald^, 
regidor n i alcalde pedáneo e m p e z a r á á d e s e m p e ñ a r 
su cargo sin prestar antes el juramento que queda 
prescrito. 

A r l . 4^ . E n una c o m u n i c a c i ó n que f i r m a r á n 
r l alcalde saliente y el entrame se d a r á parle al gc -
fc pol í t ico el mismo dia i . 0 de enero de quedar 
¡ns la lado el nue%n apuntamiento , espresando los con-
rejales que asistieron al arto y el ¡mpedimcDto que 
tuvieren los que no concur r ie ron . 

A r l . ^ 9 ' l - ' K 6 ^ pol í t ico d a r á parte al gobier
no antes del i S de enero de quedar instalados t o 
dos los ayuntamientos de su p rov inc i a , ó bien ma
ni fes ta rá los inconvenientes que lo hubiesen i m p e 
dido. 

A r t . 5 o . E n el caso de fallecer 6 de imposibi
litarse l e g í t i m a m e n t e alguno ó algunos de los i n d i -
v i d u o i de ayuntamien to , el a lcalde, ó quien haga 
sus veces, d a r á inmediatamente aviso al gefe p u l í -
t ico. 

A r t . 5 i . Cuando ocurra la vacante perpetua de 
un alcalde ó teniente de a lcalde , si de sus resultas 
hubiere d'% procederse á elección parcial por no ha
ber de quedar el n ú m e r o de regidores marcado en 
el a r t í c u l o .<) de la l e y , se podrá proceder desde 
luego á reemplazar la vacante ó esperar el resul ta
do de la elección parcial . 

A r t . S a . Siempre que ocurr iere la vacante tem
poral de un alcalde ó teniente de a lcalde, el gefe 
pol í i ico podcá reemplazarla interinamente, dando 
parle al gobierno >i aquella ocurriese cu la capital 
de la provinr ia -ó en cabeza de partido judicial cuya 
población llegue á a,000 vecinos. 

A r l . 5 3 . Cuando por fallar mas de la tercera 
p.irte de lo i concejales haya que proceder á elección 
p a r c i a í | e^ta se verificará por los m¡Miios dutr i los 
que nnmbrararon á los concejales que dejaron de 
: rio ( a r t i ru lo .^Q ). 

A r t . 5 i . Para la primera renovación que se ae

rifique después de una elección general d 
miento se saca rán á la suerte en una de V , U * l a " 
nes del mes de julio los concejales ouc hmC ** t*110" 
l i r ( a r t í r u l o 60). 1 qUC ,,a)an ¿e ^ 

A r l . 5 5 . S i en a lgún pueblo no M pud. 
rlficar la elercion de concejales por f a lu dc * Sen 
renria de los electores lo a d i a r á el ^c^l^!11^ 
pol í t i co . E s l e , desppci de enterado de lo C * ^ 
que puedan retraer á los elector*,, r ' a d o p i S * ' 
di>poi,riones oportunas para que desapareican 1 
vocará á nueva elección; y si sucediese lo mi l i / 00* 
e n t e n d e r á que el á y o n i a n i í e o i o ha sido recr̂ *̂  
Hecho esto, si alguno ó algunos de los conrf6-,d0, 
renunciase su cargo , so lve rán á ser convocado?!'1 
electores; y si lamporq concur rie.«en , r l ^ V o i 01 
h a r á el nombrainienio entre los vecinos ¡niPr:!,,U,f0 
la lista de elegibles. 101 Ca 

A r t . 5 6 . L o prevenido en el art ículo aiii(r-
no se o b s e r v a r á cuando la elección sea C0Díeeuenf7 
de la disolución del ayuntamiento; pues en este u!* 
si á la pr imera vez no concurren los clcciorej ' 
e n t e n d e r á elegido definitivamente el ayuntaiuienia 
i n i e r i n o . 

A r t . 5 ; . T a m b i é n se e n t e n d e r á ílcfiDitivamcnte 
elegido el ayuntamienio interino cuando eo la elrc-
cion inmediata á la disolución fuesen nonibradoi 
contra lo que dispone la ley lodos 6 la iniiad al me
nos de los individuos del ayuntamiento dísuelto. 

C A P I T U L O U l . 

Da ¡os ayuntamientos» 

A r t . 5 8 . E n una de las primeras sesiones Je 
cada a ñ o s e ñ a l a r á n los ayuntamientos los üias eo que 
han de celebrar las sesiones ordinarias. E l alcaliie 
d a r á aviso al gefe pol í t ico de este seííalaaiícolo, aii 
como de cualquiera var iación que eo él se hiciere 
con posterioridad ( a r l . G i ) . 

A r t . 5 g . E l gefe polí t ico podrá «lispnner coso-
do lo tenga por coii%en¡ente que el alcalde le de* avi
so con la an t ic ipac ión oportuna de todas las sesio
nes extraordinarias a que convoque, coo exprenun 
del motivo de la r e u n i ó n . 

A r l . 60. S i un ayuntamiento se reuniese sin ser 
presidido por el gefe polí t ico superior ó subalicron, 
donde lo hubiere, por el alcalde d quien IcRsImcntc 
le este sust i tuyendo, el gefe político tomará in«nf-
diatainenle las disposiciones opnclunas para que uaJa 
de lo que acordare se lleve á e f r r l o , s prrccilrri con
t ra los concejales á lo que hubiere lu^ar, legufi J 
circunstancias, dando siu di lanou parte al Gobierno 
(art . 6 3 ) . 

A r t . G i . S i un ayuntamiento, en coniravco-
cion al a r l . 85 de la ley , deliberase sobre otros asun
tos que los comprendidos en la mí imf i h'C't4C ^ 

J . prohijase ó dí tse curso á exposiciones sobre ^ 
gorio políticos 6 poblicase sin péroiisb del ^ 
l í l i ro exposiciones ú otro papel, sea de la C,JI* 
fuere, procederá ¡nniedialanienie dicha 3Ul0^ 
lomar las disposiciones cónveuíenle i ind01* * ¡jj 
pens ión , si la ere)esc necesaria, dando icb 
parte al Gobierno. , j dO 

\ . 1. Ga . Cuando í\ glfe ynUxWo ^ P * ™ ^ 
ayun la in i c ino , al alcalde o a M I J I » ! " ' ^ Át 01 



co ÜIO de U t u l o r í r i d o n que le ronmle el 
Cí' V 67 de,a , cy ' hr™*'* ,,n c»Pe,5it,n!ccn T , c 
FRNC 0 1 c i i be rouWaoi ró i e probada las rausas de 
*rarClC,n|¡on y r e i n i l i r i AI RobierDO sin dilación 
^ n ^ , Alegra de cslc c5|,e.l.rinc acumpaiíada de 

" G3 . I'0* K**^* H'1'̂  í 0 ' 0 ProrC(Jcrán ^ 
Nr, | r l 'op iyuoiamien lo ó á a lb ino de su* i n d i -

|üüCpor cautaf Krave,, romo previene la ley. S ¡ 
^ J o . i o o no fuese may urgente, la consu l l a r i 

( í i i e r o o , ) nnnra la acordarán s.no romo med . -
urenu J déspoef de lialier apurado sin fruio o í ros 

^ b i c i e > | a r á el loa-^ 
A r i 6 » E n e a i d de luipensiod de un a y u n t a -

icn'o el ccfep- ' l i ' i to, al mismo tiempo que la arucr-
Sfc llamará como interinos i los conrcjalcs de lo» años 
aJtcriorci por su orden ó p r o p o n d r á al Gobierno el 
nombramiento libre entre lo, elegibles. 

Ar t . 05- Cuando el RCÍé pol í t i ro rreyese haber 
wérilc»b»lianriej para desii iuir Á .10 alcalde, t cn i tm. d 
rfgí'dori d psra d i m U c r un a y ü o l a i n i c n l o , los con^ií ;-
^ui rn un « R e d i e n t e , que r emi t i r á original con 5«i 
¡oforme raaonado al Gobierno , árompaDai ido al pro-
pjq tiempo una lista de IAÍ perionai que en su r o n -
rf|,in ronienga nombrar h i i e r i o a í n c n i e en caso de 
j f f r í l r - v á la disoliirion (nrtirulos 68 y 69). 

Art. GG. S i nn ¡i idí t ldi io de ayunlani ienlo d e 
jare de asistir i las iesíones MU i m p e d i m e n t ü lec; í-
liotO! ó se ausénta le del pueblo por mas de ocho dias 

p réno ronocimicnlo del alcalde, este da rá a\iso al 
*tit p i l i t i ro para los efectos i q|ac bubicrc lugar 
(arlírulo 63.) 

A r l , 67. K l alralde necesita para ausentarse la 
licenria del grfe po l í t i ro . A l barcr uso de ella lo 
pomlrá en conocimiento de dirha autoridad y de 
quien deba reemplazarle. E s l i av i l a rá al gefe p o l í 
tiro babene encar^ado del mando (art . 6 3 ) . 

Ar t . 68. E l gefe polí t i ro pondrá en conocimien
to del (jobierno lat medidas que adoptare cuando (o— 
dpsé la mayor parte de los ¡ r idmoi ib i de un ayunta— 
miento se negasen á concurr i r á las sesiones ( a r t i 
culo 64). 

Ar t . 69. K l gefe político no tiene voto cuando 
asiste i las sesiones de los ayuntamientoi , 

Ar t . 70. Los conrejales, ruando asisten á las se
siones del ayuntamiento, no pueden abstenerse de 
votar. 

A r t . 71. Los ge fes políticos d a r á n parle al G o 
bierno siempre que, con arreglo á las facultades que 
Irs concede el art. 80 de la l ey , suspendan de ofi-
r i n ó á instancia de parle loi aruerdos lomados por 
los ayuntamiento» cuando los bailaren contrarios á 
I*» le \ei , rcglamentoi ó reales órdenes vigentes. 

A r t . 71. para aprobar el gefe pol í t ico , cuando 
rf>rrriponda i su autoridad , los aruerdos de los a y u n -
t-mirntos sobre entablar ó sostener algún pleito en 
*niobre del c o m ú n , oirá al consejo provincial 
(an. b i . ) 

C A P I T U L O I V . 

De tos alcaldet. 

^ r » . 7 3 . Todas las exposiciones y reclarnacíonef 
m sobre asuntos propios de sus atribuciones acorda-

r>77 
re un ayuntamiento dirigir al Gobierno ó al uefe po. 
IllIcO, la» remi t i rá por conducto del alrabb?. Toda 
expo.virmo fi re rhmarion de los ayuntamientos que 
no se dirija de este modo queda rá sin c u r s é , adop
tándose ademas las inedidai á que habiere lugar se
g ú n la* ci'icunstancias. Siempre que el alcalde tenga 
que elevar, en conrepto de tal alcalde, exposiciones 
ó reclamaciones al Gobie rno , lo liará precisamente 
por condurto del gefe pol í t i ro (art. 7/,.) 

A r t . 7^. L a facultad de conceder permiso para 
loda clase de diversiones publicas, que por el a r l , 74 
de la le> compete á los alraldcs, no comprende á las 
prohibidas por las leyes. 

\ r t . 75. Cuando un alcalde dejase de cumpl i r 
álguin acto presrrito por la ley después de haber s i 
do reqaerido i e l lo , el gefe pol í t ico , ademas de eje-
rutarle oncialnienle, bien por M , bien por medio de 
ctmiisionados, p ro rede rá i lo que hubiere lugar se
gún las circunstancias, con arreglo á las leyes, y 
dará parte al Gobierno (art. 76.) 

A r t . 76. Siempre que el alcalde suspenda la eje
cución de los acuerdos y deliberaciones del a y u n t a -
n i icn lo , >a porque versen sobre asuntos ágenos de 
la competencia de la corporac ión munic ipa l , ya por
que puedan ocasionar perjuicios públ icos , procederá 
el gefe polít ico según jas circumlancias aconsejen, 
dando cuenta al Gobierno de lo que arordase(art. 74.) 

A r l . 77 . Cuando el Gobierno tuviese por c o n 
veniente nombrar alcalde corregidor pa^a un pueblo, 
en el momento que lome posesión cesará el alcalde 
o rd ina r io , quien pasará á ser pr imer teniente de a l 
calde, quedando de regidor el ú l t imo tenienie. 

C A P I T U L O V . 

Dt los tenientes de alcalde, 

A r l . 78. Los tenientes de alralde solo cgcrcc-
r á n las tres clases de atribuciones siguientes: 

1.0 Las que les corresponden romo concejales* 
3. ° Las que le cometa el alcalde con arreglo i 

las leyes, instrucciones y reglamentos. 
3 . ° Las judiciales que las leyes ó reglamentos les 

conceden ó en lo sucesivo les concedieren ( a r l . 86.) 
A r t . 74). E l alcalde podrá señalar á los tenientes 

un distrito ó radio en que ejerzan las atribuciones 
que al mismo compelen por la ley y en clase de de 
legados suyos (art. 86.) 

A r t . 80. Siempre que un teniente de alcalde se 
entrometa á egercer atribuciones no comprendidas en 
el art. 78 de este reglamento, el alralde, ademas de 
adoptar las medidas oportunas para hacer respetar su 
autoridad, d a r á inmediatamente parte al gefe polí t ico, 
á fin de que este resuelva lo conveniente. 

C A Í M T I T L O V I . 

De los regidores, 

A r t . 81. £ n la primera sesión que celebre un 
ayuntamiento después de su ihstalaqlbn se sacará á la 
suerte el drden numér ico de los regidores entrantes 
quedando en lo* primeros lugares lo* regi'dorti queron-
t i n ü a ñ por el misinb orden que Mmeran t u el bienio 
anterior (ar l . ü u . ) 



578 
C A P I T U L O V I T . 

De los iindicos, 
.1 i\ 

A r t . 83, E n la primera sesión de rad.i an,) nom
b r a r á el ayuntamiento un regidor que dcicmpefic el 
cargo de prncurador sindico. K l nombrado^ siendo 
posible, deberá saber leer y escrl l i i r . Del n o m b r a 
miento se d a r á parte al ^efe pol í t ico (ar t . 4 . ° ) 

A r i . 8B. S i el regidor nombrado procurador 
ifndico pasase á d e s e m p e ñ a r interinamente el cargo 
de alcalde 6 teniente de a lca lde , el ayuntamiento 
des ignará otro regidor que le reemplace t a m b i é n ¡D-
terinamcotc en aquel cargo. L o mismo sucederá cuan
do el nombrado procurador s índ ico se ausente ó se 
imposibi l i te temporalmente. 

A r t . 84. S i el regidor nombrado procurador 
g/ndico dejase de ser concejal, 6 fuese nombrado a l 
calde 6 tcuieote, el ayuntamiento elegirá otro r e g i 
dor para que d e s e m p e ñ e aquel cargo basta la p r i m e -
ra sesión del mes de enero del a ñ o siguiente (ar t . 4*0) 

A r t . 8 5 . £ 1 regidor nombrado procurador s i n -
díco puede eer reelegido indefmidaincntc para este 
cargo mientras conserve el c a r á c t e r de regidor ( a r t i 
cu lo 4 . ° ) 

C A P I T U L O VIII . 

Dt los alcaldes pedáneos. 

A r t . 8G, Los gefes pol í t icos d e s i g n a r á n las pa r 
roqu ias , fel igresías y poblaciones rurales en que b a 
ya debaber alcalde pcdáncoT con arreglo al art. 5 . ° 
d r la l e y , y d i s p o n d r á n que los alcaldes les bagan las 
respectivas propuestas para proceder á los nombra
mientos. Estos se l i a r á n por medio de una c r e d e n -
r i a l d i r igida al nombrado y de un oficio a l alcalde 
del d i s t r i t o , con arreglo á los modelos n ú m e r o s «j 
y 1 o (ar t , 11.) 

A r t . 87. K l cargo de alcalde p e d á n e o es como 
el de concejal , g ra tu i to , bonor í f íco y obligatorio. D u 
r a r á dos años (art . G.0) 

A r t . 88. Los alcaldes p e d á n e o s pueden ser r e 
elegidos; pero en este caso t e n d r á n la facultad de 
aceptar n no el cargo. 

A r t . 89. E l gefe pol í t ico puede por causas g r a 
bes sus|jeiider y desti tuir a un alcalde p e d á n e o , dan
do en seguida cuenta al gobierno. 

A r t . 90. Los alcaldes p e d á n e o s , siendo posible, 
d e b e r á n saber leer y escribir. 

A r t . 91. N o ejerciendo los alcaldes pedáneos mas 
funriones que las que les tenate el alcalde con arreglo 
á los reglamentos y diiposiciones de la autondai i s u 
perior; si se excediesen de ellas, el alcalde ademas de 
harer respetar su autoridad, lo pondrá inmeilí »t.unen-
te en conocimiento del gefe pol í t ico, á fiu de que este 
resuelva lo conveniente según las circunstancias (ar t . 
8 8 . ) 

A r t . 91. Las atribuciones que los alcaldes p e d á 
neos pueden d e s e m p e ñ a r , son: 

1.0 Cu ida r de la seguridad y tranquilidad p i í -
L l i r a de su distrito, arrestando á los dclincuentcj ú 
instruyendo las p r í m c r a i dil igenciai de que da rán ¡n -
mediatamente uoticia al alcalde. 

a.0 Cuidar de la policía urbana y rura l en su 

otro 

3 Inspeccionar y vigilar los e s t a b l - . 
públ icos que en su distri io Iml l rrc . C,m,eBlo» 

I* J ^ P ' ^ n u r e n ¡ o i c i o r ¿ í u í r a dé rá 1 
d a ñ o de su dis t r i to , cuando se trate de 
dererbos que á t-l solo compelan. * acc,ODei ^ 

5 . ° E)ercer las demás funciones que U 
las leyes, reglamentos y reales órdcnei 
^ A r t . 9 3 . caso de ausencia, enfermedad ú 
impedimento temporal del alcalde pedáneo L 
T e c e s el elector mayor contribuyente qnc h a y / 
pueblo basta la de te rminac ión del alcalde n, • 1 
r á parte al gefe pol í t ico de lo que resolv¡Cre.,Cn 4 

C A P I T U L O I X . 

De los secretarios de ajmntamienio r de los particular 
res de los alcaides, 

A r l . 9 4 . Corresponde al secretario del ayonla^ 
miento: J 

i .0 Estender las actas y certificar los acaerdoi 
del ayanlaraiento ao tor ixándolos con su firma. 

a.0 F i r m a r igualmente los libramientos y ¿rdc-
nes que espida el alcalde para que el depositario de 
los fondos del c o m ú n reciba 6 pague alguna caoti-
dad> 

3. ° A s i s t i r al alcalde para el despacho de los 
negocios, cuando tuviere por conveniente ocuparle, 

4 . ° Tene r á su cargo y bajo su respooiabilidjj 
el a r eb ivo , custodiando en di los libros y docum;n-
tos pertenecientes al ayuntamiento, cuando 00 hu
biere otra persona destinada al efecto. 

5 . ° Ejercer cualesquiera otras atribuciones qae 
se le confieran por las leyes, reglamentos ú orde
nanzas municipales, 

A r t . g S . E l secretario no tendrá TOZ ni tolo CQ 
las deliberaciones del ayuntamiento: en sus aaseo-
cias y enfermedades y en el caso de suspeosioo 6 
d e s t i t u c i ó n , será sustituido por la persona que de-: 
signe el ayuntamiento. 

A r t . 96. Los secretarios de ayunlamicnlo no ce* 
s i r i o anua Imenlc , ni vaca rán sus deslinos iíno por 
muerte , impos ib i l idad , renuncia, incapacidad M 
6 des t i t uc ión pronunciada por el misma a)untatniCO-
to d por el gefe pol í t ico . 

A r t . 97 . Siempre que ocurra la raranle de una 
sec re t a r í a de ayuntamiento, el alcalde la poodrJ^fl 
conocimiento del gefe pol í t ico, quien la aounci 
en el boleílií oficial , seña lando un mes de l*"*1** 

para que se presenten los a.spíranlCl. , ^ 
Art . ¿ 8 ! Cuando on ayuniamicplp seParc 1 ^ 

« c c r c t a n o , el alcalde dará cuenta al gefe poK1*? 
e g r e s i ó n de lo* motivos de p M d e t e r m i n a c i ó n . ^ 

A r l . Í J Í J . Cuando por mediar causas grarei ^ 
iderc fil gefe oolíiico necesaria la i"^051'00. , • SK Bcft R?!'1 ^ 

t i tuc íon do un Accre tar ío de aywolamienn . 
rá el oportuno eipediente, del qtw r< ^ p|f(« 
íu tegra al i;i blcrno, al pi«>j'io tiempo fl"6 
de la lu ipens íon o def l i tocioi i , ií (,t'r 1 .0 , | 

A r l . too . L o s gefes pol í l inn nUwUSJjUi\Ji 
G liicrno los pueblos en que convenga ^l0üti 
Icn-a secretario part icular , espresaudo la* 
pnra que asi ac {ertfiqaé ( a r l . \)0') 



C A P I T U L O X . 

/ creación r supresión tU tiyui.towirnto^ aBrega-
0 cton r separücien de pueilos. 

Art 101. S» g^fe p o l í l í r o s c o n s I d c r a í C D r o n -
ntc U forfnacion de un i ) uniamicnlo nuc^n, 

i T Z u n t w * lo» %erifioi de alguna población, m t -
jn r\ oporiúno cipcdíenie en que fe fomprecl.c 

, T u . ¡ l i d . - l o veoiaja de rata medida, y lo r c . m ü r á o 
n informe rA/m^do al G o b í ^ D O para su resolu-

Kn el eVpídíeníe d e b e r á aparercr: 
C,0n o Vna l ina nominal de lodoi los Tccinoi del 

/blo en que í e inlenlarc eHablecer a) unlamienlo, 
éípre»íon de las r«.ntril»(ir¡onrs direclai que por 

[Zn* cofacepíoi paga rada uno, u bien de so riqueza 
¿onde no bubierc aquellas. 

a.» La posición lopográíica del pueblo, su nque-
xa y demás cirrunsianrias. 

3.° Los recursos con que cumia para el sosle-
ni.nienio de las cargas iminiripales y para el c s l a -
blecímicnio de una escuela de primeras lelras, si 
DO la hubiere. 

¿.0 Las díslancíai y el eslado de los caminos 
que separan al pueblo en que se pretende estable
cer ayuniamicnio, no solo de su mat r iz , sino de 
todas las cabezas de distri to, sus l imí t ro fes , a com-
pañindose, siempre que pueda ser, un croquis del 
terreno. 

5. ° Los intereses que ligan y separan á los puc-
Lloi que ban de segregarse. 

6. ° E l té rmino que convend rá seña la r al n u c 
ió distrito municipal. 

7.0 L a población que por so s i tuación deba ser 
cabeia de distrito, en caso de que el distrito que 
ÍDicnte formarse comprenda varias poblaciones» 

8.° Los informes de los ayunlamientoa comar -
CSDOS. 

9* K1 informe de la d iputac ión proYincial . 

10. Cuantos datos y antecedcnlcs se consideren 
oportunoi (art. 7 1 ). 

A n . 102. Debiendo verificarse la reun ión de 
ODÓI ayuntamientos a otros á instancia de lodos los 

cuan-interesados, con ai reglo al a r t í cu lo 7 a de la ley,,, 
ido ie solicite deberá presentarle al gi fe políiico la 
exposición convennenle para S. M . E l gefe p o l í l i -

instruyendo espediente en que aparezcan con 
jeuciitud las miras que se proponen los interesados, 
P* situación topográfica, riqueza y vecindario de los 
pueblos que intenten unirse, la distancia, facilidad 
M i f i c u h a d de roiminicacioncs entre s í , los derechos, 
aprovechamientos ú otros goces que deban conservar 
^ moradores en el pueblo agregado y demás c i r -
^ s l a n r ¡ l S í |0 rcm;i¡rá or¡6¡nal a| gobierno con su 

^ fo rmC| el de la diputación provincial y los de los 
puntamientos de los pueblos l imí i rofes . 
L i J1*-103' L 0 niÍS,n0 lc obscrvará cuando un 

P ^>'o .mente reunirse á otro, segregándosc de aquel 
• eiiuvicre incorporado ( a r l . 7 a.) 

A n j o4t j os ¿Vpcdic'mca de que se habla en los 

m s de febrero de cada ano. Sin embargo el Refc 
^ : d ; á r Í ^ ^ é p o e a , s i e m -
que ^ 0 lM01 6rarc i 10 consejen, nunifcsUndo los 
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A r t . io5,4 i " 1̂  misma rpora se r r m i t i r á o al 

Gobierno los espedientes sobre traslación de capiialcsy 
en los que se ha rá constar las distancias y el estado 
de los caminos que separan á todos los pueblos del dis
trito entre s í , el vecindario de rada uno y Lis razo
nes que aconsejen ó se opongan á la variación de c a -
pital idad, acompañando un croquis del terreno. 

A r l . 10G. Cuando se acordare por el Gobierno 
la creación de un ayuntamiento nue\of el gefe p o l i -
tiro lo n o m b r a r á desde luego provisionalmente de en
tre los elegibles del nuevo distrito municipal. K l a y u n « 
tamiento as í nombrado con t inuará hasta la próxima 
renovación de ayuntamientos, si faltase menos de un 
a ñ o ; pero si faltase mas, se procederá lo mas pronto 
posible á elección con arreglo á la ley, 

C A P I T U L O X L 

Del presupuesto municipal, 

A r l . B07. £1 presupuesto municipal lo fo rmará 
el alcalde por triplicado en el mes de agosto de cada 
a ñ o con sujeción al modelo que • ! efecto se circule: 
discutido y votado por el ayuntamiento en el mes de 
setiembre, y reservando uno de los ejemplares para 
que se conserve en la s ec re t a r í a de la corporac ión , 
r e m i t i r á el alcalde el 1.0 de octubre los otros dos a l 
gefe pol í t ico , quien antes del i 5 de diciembre dcvol-
v e r á uno de ellos, puesta la a p r o b a c i ó n , conservando 
el otro en su sec re t a r í a anotado convenientemente 
( a r t í c n l o s 91 y 98.) 

A r t . 108. L o preceptuado en el a r t í c u l o a n t e 
r io r se en t ende rá en el caso de que la suma de l o i 
ingresos ordinarios del pueblo no llegue á 200,000 
reales en los t é r m i n o s prevenidos en el a r t í c u l o 
98 de la l e y , pues si llegase, el gefe polít ico r e m i 
t i r á al Gobierno uno de los ejemplares del p resu 
puesto y una copia de ¿1 con su informe antes del 
20 de octubre, 

A r t . S 0 9 . Durante el mes de setiembre se t e n 
d r á de manifiesto en la sec re ta r í a del ayun tamien
to el presupuesto formado por el alcalde, adoptan
do el gefe polí t ico para que as í se verifique las m e 
didas oportunas. A l presupuesto se agregará un r e -
f l i m e n del mismo, espresándose á cont inuación y con 
c l a r idad , si hubiese déf ic i t , los medios que se p r o 
ponen para cub r i r l o . £1 alcalde a n u n c i a r á al p ú 
b l i c o hallarse los espresados documentos en la sccrc-
t a r í a del ayuntamiento. 

A r l . s i o. Cuando en los presupuestos se p r o 
pongan arbitrios ó repartimientos para c u b r i r e l d é 
ficit de los ingresos, se f o r m a r á n con la debida a n 
t i c ipac ión , á fin de que puedan presentarse con 
aquellos, los espedientes oportunos arreglados á las 
instrucciones que r i jan. £ s t o s espedientes los pasa
rá el gefe polí t ico á las oficinas de Rentas para 
que den su parecer, y los d i r ig i rá originales con su 
informe al G o b i e r n o , a c o m p a ñ a n d o los respectivos 
presupuestos, si llegasen á a o o , o o o rs . , y manifes
tando en otro caso el déficit que haya que cubr i r , y 
que será el que resulte del presupuesto aprobado 
(art. 101). 

A r t . 111. I n el mes de enero de cada a ñ o se 
p r e s e n t a r á n al ayuntamiento por triplicado con s u 
jeción al modelo que se c i rcule , las cuentas del a l -
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calrte y Uf éf\ Jcposii «fi.» ó nuyordomn corrc ipoo-
dtoniet al añn j n i í r i o r . B l a)nnfnnurnlo bs c x a -
m i n a r i y c c m u r a r á rn c! mes de ft-hrcro, y r l c j jn -
do un ejemplar en c! arHiívo «le l.i rorporncion, rc-
i n i i i r i el i lca ldc los olios dos al y» fe polít ico el i í i 
i .0 de marzo ( a r l . • " T ) . 

A r t . 111. B l ftefe po l i l i ro a n l e í del i .0 de 
agosto deTo l t e rá al a l n l d e ono Ar. los dos e j fmpla -
r e i de tu cuenta, puesia la aprnliácinu'i miiserfan-
do cu la aecre ta r ía el otro anotado rnnvcnicuu men
te ( a r l . t o ; ) . 

A r l . i i 3 . L o prcrcplnado en el a r i í r u l o ante
r io r se e n t e n d e r á en el rajo de que el presiipiíéító 
del pueblo no Ufane i 200 ,000 r ca le» , pbei 5¡ l l -
pase, el Refe político remi l i f á al Gol i ie rno anfe* d r l 
i .w de janto un rjemplar dr L m e n t a , y una copia 
de ella con »u ¡ororme ( a n . i c j ) . 

A r t . i i / f . IVrriliida por t i m (•! político U Cdefl-
ta del depositario ó inayordoino, la pasarj al c o l i 
jo proviocial para su u l t i m a c i ó n , t i el presupuesto 
del pueblo nu llc^a i 300,000 rs. , y para su i n 
forme i i l légate. K n el secundo caso el urfe p o l í t i 
co r e m i t i r á al (yobiernb ames de 1.0 d i l jimio m i 
ejemplar de la cuenta, una copia de e l l a , el ¡ i . f i r -
inc del consejo provincial y el l'üyo ( a r l . I Ü S . ) 

A r l . I I 5. Dorante el mes de l i b re ro se t e n d r á 
de manifo Mo en h sft retar 1a del ayunia in i iu to la 
cuenta d d drpositario ron los documentos juMÍfira-
t ivos , y se a n u n c i a r á al públ ico . \\\ ^rfe poli t ic* 
a d o p t a r á los medidas oportunas para que a . i Í C r e -
riücjuc (art . 1 11). 

C A P I T U L O X I I . 

Ve l*i ngiilroi que han (fe ¡levarse en ¡OÍ gibierntt 

A r t . 116. E n todoi l o i pobiernos polí t icoi se 
l l c t a r á n los registroi l i gu i cn l e t : 

1 .# D e l n ú m e r o de vecinos de cada pueblo, clec-* 
t o r c í , elegiUtcs, alcaldes, tenientes, regidores y a l 
caldes p e d á n e o s ; modelos n ú m e r o s 11 y t a . 

Los datos neresarios para formar este registro se 
t o m a r i a de las lisias de electores y elegibles que lo i 
alcaldes deben remi t i r á los gefes polí t icos con arre
glo al a r t . aS de este reglamento. 

a.0 De las poblaciones de que se compone cada 
dis tr i to munic ipa l , con espresion de las qae tienen a l 
caldes pedánros y de tas que no los tienen por r e s i 
dir en ellas algon tenicuie de alcalde; modelo o ú t n . 
43 . 

Los registros de los modelos n ú m e r o s 1 s , t a y 
s3 se encuadernaran ¡untos para que formen un s o 
lo Toldnico . 

3. * D e todos los electores por lodos conceptos. 
£ « i c registro se f o r m a r á encuadernando las listas orí-
| inales que tos alcaldes deben remit i r a los gefes po-
Wiiros en cumplimiento del art. a5 de este reg la -
rneiiin. 

4. ° De. lodos los elegidos para cargos mun ic ipa 
les , ron espreatOQ de ios nombrados alraldrs , l en i en -
l^s tle a | l i e , proruradores s índicos y ¿ l -a ldes pe
dáneos . U n a boja ruando menos del l ib ro se destina
rá para cada pueblo, á lín de poder anotar en r i l a 
todas las alteraciones que ocurran de tina c'eccion* 
general k o tra . 

5.* De lodos l o i cüslr i lo . m»0ic¡pllf l „„ . 

r . f i e« .on de los que s r .n y d é l o . ^ r r i o . u ' ' ^ 
que compreud.ni. r*''el 

Üe iodo, lo» prciupue. ioi munlcip.! . , áp , 

D e t o d a . l . s rúen las de U a y n o t a m i ^ 
Los dos a m i r i o r e i registros ê formar.... eoc(ln 

demando los ej liiplares de los presnp.icstts y dc , 
ro .n t . s que deben quedar en los Gobiernos p o l í t j 

8.1 RcMiiorn d. U prcsupuestoi mnn¡eípaiei 
la provincia según rueren aprobados, con arred, 1 
m u . L l 1 que se c í r r n l i r a . 

[).•' R e s d m c ñ .!e l i s cuentas d*- los ayi,„!ani¡L.a> 
tos se^un fueren aprobadas, ron ane^lu al m o ¿ ¿ 
i\nc t a m b i é n se » i r n i h r á . 

10. Registro dc todas l i s ronniljas que sC h , , 
(pn r t h t i vas a la eieciicion de l a / l cy de ayuni^I 
miemos , resolaciones q«ie riecaigaq y obsercacioocs 
li que dé loftar U esperíencia. 

A r t . 1 1 7 . I .oi registros i " 5? , 3.° 4.» y S,« 
r e n o v a r á n cada dos anos en t i mes de enero i U 

gu íen le a l en que rorrv5{)oriJa i l r,if.n general de 
a) u n t a m i e n l o í , bacícnuose variaciones .> que die, 
ren logar e l mocimicnto del vecínuarió, la siteraeíoa 
dc IJS listas< lectoralcij lacrearioii v uprosíon de a^Qq. 
tamientos > l.i agregación y separar ion de puejblps. 

A r t . 11S. Anles del día iS de ftbrero rrno-
t i r á n los gefes políticos ai ( lohicrno dos copias inte-
gras dc los registros 1 .• y a.0, y part ic iparán 1.1-
liarse con. luido el 4.0 y .Vo 

A r t . 119. Los r e g i r o s C.0, 7.*, 8.* y 9 / K 
r e n o v a r á n todos los aílof; el C." y el 8.° en el mes 
dc febrero, y el 7^ y 9 ° en el de setiembre, á DC 
ser que para eMas épocas estuviesen sin aprobirii 
ayunos presupuestos ó cuentas. 

A r t . n o . A o l c s del i5 dc mano remillr ía 
los gefes polí t icos al Gobierno dos copias íntegras 
del registro S.'*, dando parte al propio tiempo i t 
hallarse concluido el 6.° 

A r l . s a i . Antes del | 5 dc octubre rcmi l i rU 
Oirás dos copias ín tegras del registro 9.0, dando f*^ 
le de bailarse terminado e l j í 

A r t . s a a . Todos los registros de que qocds bs-
cha m e n c i ó n se custodiar in en los gobiernos pobl 
eos bajo la responsabilidad dc los secretarios, qutcsflS 
rubr icaran todas sos hojas. 

C A P I T U L Ó x a n . 

Disposición general. 

A r l . « 3 . Queda derogado ti ' ^ " " ' W ' 
enero de .844 para la ejrcuciou de h ^ J ' , 
lamieolos .anciouada en B a r c f L n a á i4 de 1 1 

,8/<0' . - v e , nara loiíftf De R e a l drden lo romui.ico a \ , » • P » ' 
l o . corre .pondienlei . Uios p o ^ J e ^ / ¿ t -V iá t l^ 
años . M a d r i d iG de sciien.Lre de i » . - " -
S r . cefe politizo de.... r .'i^ras* 

ü a L lUrreros.=leJcn.o U ^ e c S e c r c l o " 

L E O N : W f t S t ^ Dt M,?üS' 


